
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, mayo 09 de 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD DE CONVERSION DE TITULOS 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 

                 Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito del Doctor IRNE TORRES CASTRO, en calidad de Gerente 

General del Hospital Universitario Evaristo García, dirigida a la Secretaria Oficina de Apoyo 

Juzgados Municipales de Ejecución, mediante la cual informa lo siguiente: 

 

 
Una vez recibida la presente circular el Despacho procede a revisar en la página de la Rama 

Judicial, en Siglo XXI y en carpetas de archivo que se manejan en esta Unidad Judicial, y 

no se encontró proceso en contra del Hospital Universitario del Valle, existe un proceso en 

contra del Hospital Universitario San José de Popayán Cauca, de lo cual anexo los 

pantallazos. 

 

 

 



 
 

 

 

 
 
Previa verificación en la base de datos que se maneja en este Despacho y que le corresponde 

al presente asunto se encontraron los siguientes títulos: 

 

069030006909794 MEDIFARMA           LTDA DEL VALLE           HOSPITAL UNIVERSIRA   12.038.049,00  

069030006909795 MEDIFARMA           LTDA DEL VALLE           HOSPITAL UNIVERSIRA     3.800.272,00  

069030006909796 MEDIFARMA           LTDA DEL VALLE           HOSPITAL UNIVERSIRA         833.742,00  

069030006909797 MEDIFARMA           LTDA DEL VALLE           HOSPITAL UNIVERSIRA         260.940,00  

069030007658610 MEDIFARMA           LTDA IO DEL VALLE        HOSPITAL UNIVERSITAR         425.000,00  

 

Para proceder hacer la conversión o pago, se requiere de modificar o asociar el titulo judicial, 

teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a enviar un correo al Banco Agrario, en los 

siguientes términos: 

 

“Cordial Saludo. Buenos días, Doctora Sandra, para pedirle el favor si nos puede colaborar 

informándonos la radicación de los procesos y Juzgado que corresponden los títulos que 

está solicitando el Hospital Universitario, teniendo en cuenta que revisada la página de la 

Rama Judicial no se encontró proceso en contra de ellos en este Despacho y nos enviaron 

una circular pidiendo títulos. Adjunto circular del HUV y pantallazo de la búsqueda en la 

página de la Rama Judicial y Banco Agrario por número de título. Agradeciendo de 

antemano por su colaboración”.  

 



Y respuesta fue la siguiente: “Cordial saludo, Los títulos desde el año 2012 vienen con numero de 

proceso. Recuerden que para poder transar en el portal es necesario el proceso”.  

 

Como se puede observar de la respuesta dada por el Banco Agrario, para proceder hacer la 

conversión de los mismos se hace necesario la radicación del proceso e igualmente se 

informe a este Despacho si el proceso de MEDIFARMA LTDA contra el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE, fue enviado a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

o Civil Circuito, lo anterior para proceder a realizar la conversión. 
 

Asi las cosas, Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado. 

 
  

RESUELVE: 

 

REQUERIR al Doctor IRNE TORRES CASTRO, en calidad de Gerente General del 

Hospital Universitario Evaristo García, a fin de que informe la radicación del proceso de 

MEDIFARMA LTDA contra el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, e 

igualmente a que Juzgado de Ejecución Civil Municipal o Civil Circuito se remitió, para 

proceder a realizar la conversión de los títulos de depósito judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

      MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

                     JUEZ 

Estado 10 de mayo del 2023 
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